
w MUNI CIPALIDAD PROVINC IAL D E I-AMBAYE QUE

CONTRATO N' O9O-202I/MPL.GM

c NTR ct LT RíA PARA LA E CIÓN DE
LA IOARR Y EXPEDIENTE T CNICO PARA LA IMPL DE LA PLANTA

ENE IGE DICINA A DE LAMBAYE UE.

PA
nste por el presente doclmento. la coNTRATAcIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA
RA LA ELABORACIÓN DE LA IOARR Y EXPEDIENTE TÉCNICO PARA LA

IMPLEMENTACIÓN DE LA PLANTA GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL EN LA
CIUDAD DE LAMBAYEQUE, que celebra de una parte LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE con RUC N'20175975234, con domicilio legal en la Av. Bolfvar No 400 de la
Provincia de Lambayeque, Departamento de Lambayeque, debidamente representada por el Lic.
JUAN PABLO SANTAMARIA BALDERA, con DNI N' 17621907, en su calidad de GERENÍE
MUNICIPAL, quien procede en uso de las facultades prev¡stas en la Resolución de AlcaldÍa No

401-201g/MPL-A ratificado en la Resoluc¡ón de Alcaldla N" 001/2021-MPL-A de fecha 04 de
enero de 2021, a quien en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD y de la otra parte la
Empresa RAVADI S.A.C con RUC N" 20529642700, con dom¡c¡lio Legal en Mz D Lote 1 1, 4to
Piso Duplex, Urb. El lngeniero 2 , del Dishito de José Leonardo Ortiz, Provincia de Chiclayo y
Departamento de Lambayeque, con teléfono de contacto 980099650 y correo electrónico
ravadrsacrL¿gm¿rl.conr: r \ ¡ron¡ I .r.)8(L¿ hormail. com, debidamente representado por su Gerente General
lng. Rafael Modesto Varona Vásquez, identificado con DNI N" 08547206, a quien en adelante
se le denominará EL CONTRATISTA quien señala haber libremente convenido en celebrar el
sigu¡ente contrato en los términos contenidos en las cláusulas s¡guientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
Por medio del presente documento y en atenc¡ón al lnforme N" 221-2021-MPL-SGGRD, donde

se anexa especificac¡ones Técn¡cas y Solicitud de Ped¡do N' 0001186-2021, Carta N' 092-2021-

MPL-GM-GPP, Provefdo N'1389-2021/MPL-GM, Provefdo N' 177412021-MPL-G|U, lnforme N"

093-2021-MPL-GlU-SGOFYATP-EYP donde se anexa los TDR y Ia solitud de Ped¡do N' 001259,

lnforme N' 437-2021-MPL-GIU-SGOFYATP, Carta Pedido N" 158/2021-MPL-GIU, ProveÍdo N'
1 596/202'l-MPL-GM, Proveldo N' 00286/2021-GAF, lnforme N" 672-2021-WAR, lnforme N"

141 1/2021-MPL-SGL, Provefdo N" 0003604/2021-GAyF, lnforme N" 133-2021-MPL-GIU-

§GOFYATP-EYP, Provefdo N" 003765/2021-GAF, lnforme N' 781-2021-WAR, Provefdo N'
0692/2021-MPL-SGL, lnforme N'160-2021-MPL-GlU-SGOFYATP-EYP, Informe N'796-2021-
YVAR, lnforme N' 1635/202'l-MPL-SGL, Proveído N" 004096/202'1-GAF, Proveído N'
1 547 12021 -MPL-GPP-SGP, Provef do N' 01 002/2021 -MPL-SGP, lnforme N' 1 673/202 1 -MPL-

SGL, lnforme N" 4190/2021-GAF,Carta N" 1049-2021/MPL-GAJ, Provefdo N' 004460/2021-

GAF, lnforme N'1764/2021-MPL-SGL, Proveldo N'004528/2021-GAF; es ta CONTRATACIÓN
DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE LA IOARR Y EXPEDIENTE

TÉcNIco PARA LA IMPLEMENTAGIÓN DE LA PLANTA GENERADORA OE OXIGENO

MEDICINAL EN LA CIUDAD DE LAMBAYEQUE.

Mediante lnforme N" 796-2021-WAR, de fecha 12.07.202'l,la cot¡zadora de la MPL, informa
que la ganadora es la Empresa RAVADI S.A.C con RUC N'20529642700, cuyos detalles e

importe constan en los documentos integrantes del presente contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO
El presente contrato tiene por ob.ieto la CoNTRATACIÓN DEL sERvlclo DE coNSULToRíA PARA

LA ELABORACIÓN DE LA IOARR Y EXPEDIENTE TÉCNICO PARA LA IMPLEMENTACIóN DE LA

PLANTA GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL EN LA CIUDAD DE LAMBAYEQUE, CONfOTMC A
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El monto totaldel presente contrato asciende a S/ 20,000.00 (VEINTE MIL CON 00/100 SOLES),
ue incluye todos los ¡mpuestos de Ley.

ste monto comprende el costo del servic¡o, asf como todo aquello que sea necesario para la

correcta ejecuc¡ón de la prestación materia del presente contrato

CLAUSULAC UARTA: FORMA DE PAGO
La Entidad real¡zara el pago de la contraprestac¡ón pactada a favor del contratista, se efectuarán
de la s¡guiente manera:

50% del monto contratado, a la conformidad del primer entregable, aprobación
de la IOARR, por parte del área usuaria.
50% del monto contratado, a la conformidad del segundo entregable -
Exped¡ente Final (mediante documento resolut¡vo por parte de la entidad).

En caso de retraso en los pagos a cuenta o pago final por parte de LA MUNICIPALIDAD, salvo
que se deba en caso fortuito o fueza mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de
intereses legales conforme a lo establecido en el artfculo 39 de la Ley de Contratac¡ones del
Estado y en el artfculo 171'de su Reglamento, los que se computan desde la oportunidad en
que el pago debió efectuarse.

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de Cert¡f¡cación de Crédito Presupuestar¡o
N'0000001035, de fecha 15 de julio de2021del Rubro 07 - Fondo de Compensación Municipal.

Para tal efecto EL CONTRATISTA, presenta Código de Cuenta lnterbancario y Cuenta Corr¡ente
del Banco SCOTIABANK: CCI N" 0096322063201 1453816.

CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAzo oE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN
El plazo de ejecucrón de los servicios de Consultorla de Obra mater¡a de la presente convocatoria
se prestarán en el plazo de CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIOS (sin incluir e¡

tiempo de revisión del mismo).

CLÁUSULA sExTA: PARTES INTEGR,ANTES DEL coNTRATo
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así como los
documentos derivados del proced¡miento espec¡al de selecc¡ón que establezcan obl¡gac¡ones
para las partes.

CLAUSULA SE A: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO
El presente contrato está conformado por los términos de reterencia emitidos por el Area Usuaria, la
oferta ganadora, así como los documentos necesar¡os que estabtezcan obl¡gac¡ones para las partes.

CLAUSULA SETI CONFORMID AD DELAP RESTACI ON DEL SERVICIO
La conform¡dad del servicio se regula por lo dispuesto en el artlculo 143" del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado.
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La conformidad del serv¡cio será otorgada por el área usuaria, en este caso la Sub Gerencia de
Logfstica, con V" B' de la Gerencia de Administración y Finanzas, en un plazo de 1O dlas poster¡ores
a la realización del serv¡c¡o, de esta forma se dará la conform¡dad del servic¡o.

De ex¡st¡r observac¡ones, LA ENTIDAD debe comun¡car las mismas a EL CONTRATISTA, ind¡cando
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menos de dos (2) n¡ mayor de
diez (10) días, d lendo:,{e la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONfRATISTA no
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cumpliese a cabalidad con ¡a subsanac¡ón, LA ENTIDAD puede resolver el contrato, sin perju¡cio de
aplicar las penalidades que correspondan, desde el venc¡m¡ento del plazo para subsanar.

CLAUSULA OCTAVA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA
EL CONTRATISTA dec¡ara bajo juramenlo que se compromete a cumpl¡r las obligaciones derivadas
del presente contrato, bajo sanción de quedar ¡nhabilitado para contratar con el Estado en caso de
incumplimiento.

CLAUSULA NOVENA: CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN.
La información obten¡da por'EL CONTRATISTA" dentro del cumpl¡m¡ento de sus servic¡os, asf como
sus informes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecuc¡ón de sus
servicios será confidencial, no pudiendo ser divulgados por'EL CONTRATISTA". Los tftulos de
propiedad, derechos de autor y todo otro tipo de derechos de cualquier naturaleza sobre cualquier
material producido bajo las estipulaciones de este contrato son cedidos a "Mun¡cipalidad Provinc¡al de
Lambayeque'en forma exclusivá. Quedando obligado a guardar absoluta reserva aún después de
haber prescrito el documento contractual, caso contrario la "Munic¡palidad Provincial de Lambayeque',
podrá real¡zar las acc¡ones legales pert¡nentes.

clÁusur-¡ oÉcluo: nespo¡¡slgluolo pon vtclos ocutros
La recepción conforme de la prestac¡ón por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derecho a

reclamar poster¡ormente por defectos o vic¡os ocultos, conforme a lo dispuesto por los artlculos 40'
de la Ley de Contrataciones del Estado y 173' de su Reglamento.
El plazo máximo de responsabilidad del contrat¡sta es no menor de tres (03) años contado a partir de
la conformidad otorgada por LA MUNICIPALIDAD.

CLÁUSULA oÉCIMo PRIMERA: PENALIDADES
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecuc¡ón de las prestaciones objeto del
contrato, LA MUNICIPALIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de
atraso, de acuerdo a Ia siguiente fórmula:

Penalidad Diaria = F x Plazo en dfas
Dónde

F = 0.40 para plazos menores o lguales a sesenta (60) dfas.

EI retraso se just¡flca a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado.

Adicionalmente, se cons¡dera justif¡cado el retraso y en consecuencia no se aplica penal¡dad, cuando
EL CoNTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no
le resulta imputable. En este último caso la cal¡f¡cación del retraso como justif¡cado por parte de LA
MUNICIPALIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos d¡rectos de n¡ngÚn t¡po, conforme
el numeral 162.5 del artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

La penal¡dad por mora, pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez por ciento
(100/o) del monto del contrato v¡gente.

Cuando se llegue a cubr¡r el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras
penal¡dades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por ¡ncumplimiento

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA: RESOLUCIóN DEL CONTRATO
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del artlculo
32 y artlculo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artfculo 164 de su Reglamento. De darse
el caso, LA MUNICIPALIDAD procederá de acuerdo a lo establec¡do en el artlculo 165 del Reglamento
de la Ley de Contratac¡ones del Estado,
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daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspond¡ente. Ello no obsta la
aplicación de las sanc¡ones adm¡nistrativas, penales y pecuniarias a que d¡cho incumplimiento diere
lugar, en el caso que éstas conespondan.

Lo señalado precedentemente no exime a n¡nguna de ¡as partes del cumplimiento de las demás
'.obligaciones previstas en el presente contrato.

CONTRATISTA declara y garantiza no haber, d¡recta o indirectamente, o tratándose de una
rsona jurfd¡ca a través de sus soc¡os, integrantes de los órganos de administraciÓn, apoderados,

representantes legales, func¡onar¡os, asesores o personas v¡nculadas a las que se ref¡ere el arlfculo
7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier
pago o, en general, cualquier benef¡cio o incentivo ilegal en relación al contrato.

Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecuciÓn del
contrato, con honest¡dad, prob¡dad, veracidad e ¡ntegridad y de no cometer actos ilegales o de
corrupc¡ón, directa o ¡nd¡rectamente o a lravés de sus socios, acc¡on¡stas, participac¡on¡stas,
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, func¡onarios,
asesores y personas vinculadas a las que se ref¡ere el articulo 7 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autor¡dades competentes, de
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ¡líc¡ta o corrupta de la que tuviera conocimiento;
y i¡) adoptar med¡das lécnicas, organizativas y/o de personal aprop¡adas para ev¡tar los referidos actos
o prácticas.

CLÁUSuLA DÉcIMo QUINTA: MARGO LEGAL DEL CONTRATO
Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contratac¡ones del Estado y su Reglamento, en
las d¡rectivas que emita el OSCE y demás normat¡va especial que resulte aplicable, serán de
aplicación supletoria las d¡sposic¡ones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y
demás normas de derecho privado.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: SoLUGIÓN DE CONTROVERSIAS
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante
conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

lquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fln de resolver d¡chas controversias dentro
I plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento

Facultat¡vamente, cualqu¡era de las parles tiene el derecho a solic¡tar una conciliación dentro del plazo

de caduc¡dad corespondiente, según lo señalado en el artlculo 224 del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado, s¡n perju¡cio de recurrir al arbitrEe, en caso no se llegue a un acuerdo
entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parc¡al. Las conlrovers¡as sobre nulidad del contrato solo
pueden ser sometidas a arbitraje.

É

o
CLÁUSULA DÉcIMA SEPTIMA : FACIILT D DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública cordendo con todos los
gastos que demande esta formal¡dad.
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El Laudo arb¡tral emit¡do es inapelable, def¡n¡t¡vo y obl¡gatorio para las partes desde el momento de
su notiflcación, según lo previsto en el numeral 45.21 del artfculo 45 de la Ley de Contratac¡ones del
Estado.
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partes declaran el siguiente domic¡l¡o para efecto de Ias notificac¡ones que se real¡cen durante la

ución del presente contrato:

ICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bolívar N" 400 - Distr¡to de Lambayeque - Provincia de

bayeque - Departamento Lambayeque

acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las partes lo

firman por cuadruplicado en señal de conformida
de agosto de 2021.

d en la ciudad de Lambayeque a los 6 días del mes

s.A.c
a(0t

GENEOERE
2 29A42700

LA tc ALIDAD EL CONTRATISTA

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: Mz D Lote 1 1, 4to Piso Duplex, Urb. El lngeniero 2, del D¡str¡to

de José Leonardo Ortiz, Provincia de Chiclayo y Departamento de Lambayeque

La variación del domicil¡o aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte,

formalmente y por escrito, con una ant¡cipaciÓn no menor de quince (15) dfas calendario

lng'

é,

La m bayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita
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